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Tributaria, por la que se regula la participación por vía 
telemática en procedimientos de enajenación de bienes 
desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta depósito de garantía, en metálico o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos el 
20 por 100 del tipo de subasta en primera licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el importe del depósito 
origine la inefectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a 
través de una entidad colaboradora adherida por vía tele-
mática, asociándolo a un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo 
(BOE 24/05/02), del Director General de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria.

Quinto.–En caso de que no resulten adjudicados los 
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta po-
drá realizar una segunda licitación, si lo juzga proceden-
te, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75 por 100 del 
importe de la primera licitación, o bien anunciará la ini-
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará 
a cabo de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación.

Sexto.–El adjudicatario deberá entregar en el acto, o 
dentro de cinco días siguientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia en-
tre el precio de adjudicación y el importe del depósito 
constituido, podrá realizarse a través de Internet en la di-
rección http://www.agenciatributaria.es, en la opción 
«pago de impuestos, pago de liquidaciones practicadas por 
la Administración». Asimismo, el adjudicatario podrá 
realizarla través de internet, en la dirección antes mencio-
nada, el ingreso del importe total del precio de adjudica-
ción, lo que deberá comunicar a la Mesa de Subasta, en 
cuyo caso una vez efectuado el ingreso se procederá por la 
Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre 
el depósito constituido por el adjudica-tario.

Séptimo.–Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará 
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo 
de seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre ce-
rrado, a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al 
término del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proce-
der a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión a un mes más para presentación de 
nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio 
de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento 
y así sucesivamente con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo 
de subasta en primera licitación cuando no se haya consi-
derado procedente celebrar una segunda licitación; si 
hubiera existido segunda licitación, no habrá precio mí-
nimo. Asimismo se podrán presentar ofertas a través de 
la página web de la Agencia Tributaria http://www.agen
ciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Di-
rección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía 
telemática en procedimientos de enajenación de bienes 
desarrollados por los órganos de recaudación.

Octavo.–La Agencia Tributaria se reserva el derecho a 
pedir la adjudicación para el Estado del bien que no hu-
biera sido objeto del remate, conforme a lo establecido en 
el artículo 158 del Reglamento General de Recaudación.

Noveno.–Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos, los licitadores se conformarán con los 
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, 
sin derecho a exigir otros: dichos títulos estarán a dispo-
sición de los interesados en las oficinas de esta Depen-
dencia de Recaudación donde podrán ser examinados 
todos los días hábiles a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, hasta el día anterior al de subasta.

En caso de no estar inscritos los bienes en el Registro, la 
escritura de adjudicación es título mediante el cual puede 
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en el 
artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y en los demás casos 
se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley.

Décimo.–Todos los gastos e impuestos derivados de la 
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el 

Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de 
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o 
locales, el adjudicatario exonera expresamente a la 
AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960,
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por 
Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar 
certificación sobre el estado de las deudas de la comuni-
dad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago.

Undécimo.–El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo pre-
ceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

Granada, 9 de diciembre de 2004.–El Jefe de la De-
pendencia de Recaudación, Julián Benavides Delgado.

Relación de bienes a subastar

Lote 01.
Número de diligencia: 180423000572V. Fecha de di-

ligencia: 9 de mayo de 2001.
Tipo de subasta en primera licitación: 463.524,00 

euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 92.704,80 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Urbanización Cármenes de Rolan-

do, 40 C, 18010 Granada.
Inscrita en el Registro número 1 de Granada.
Tomo: 1.634. Libro: 977.
Folio: 54. Finca: 47.199.
Referencia catastral: 7160313VG4176A 1TX.
Inscripción: 1.
Descripción:

Urbana número 40. Casa 40-c de la urbanización pri-
vada denominada Cármenes de Rolando, en término de 
Granada, pago de Almanjayar, procedente de la hacienda 
llamada Mirador de Rolando, edificada en tres plantas: 
Semisótano, baja y primera, desigualmente construidas y 
distribuidas en distintas dependencias y servicios. De 
suelo ocupa 140 metros cuadrados, siendo 314 metros 
cuadrados la total superficie construida. Está construida 
sobre la parcela número 40 con 254 metros cuadrados. 
Con piscina y jardín. Linda: Norte, casa 39-c; este, ele-
mento común viales; sur, casa 41-c, y oeste, elemento 
común destinado a zona deportiva. Cuota: 2 enteros 18 
centésimas por 100.

Valoración: 463.524,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

Lote 02.
Número de diligencia: 180423000573H. Fecha de la 

diligencia: 9 de mayo de 2001.
Tipo de subasta en primera licitación: 510.796,00 

euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 102.159,20 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Local comercial.
Localización: Urbanización Real Center, s/n, 18005 

Granada.
Inscrita en el Registro número 3 de Granada.
Tomo: 1.484. Libro: 1.501.
Folio: 172. Finca: 88.436.
Inscripción: 1.
Descripción:

Local en planta segunda de alzado sobre cubierta
del nivel uno o local anterior, identificado con el núme-
ro 31-32-33, del conjunto de urbanización denominado 
Real Center en Granada, entre calles Agustina de 
Aragón, prolongación de calle San Antón y Ribera del 
Genil, mide 280,82 metros cuadrados construidos. Linda, 
frente pasillo común de acceso; derecha, calle Ribera del 
Genil; fondo, local 23; izquierda, local 36.

Valoración: 510.796,00 euros.
Cargas: No constan cargas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1.995/05. Resolución de la Demarcación de Carrete-

ras del Estado en Castilla y León Occidental rela-
tiva a la información pública sobre el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de bienes 
o derechos afectados por las obras del proyecto: 
«Mejora local. Mejora de enlace N-630, de Gijón 
a Puerto de Sevilla, pk 218,750. Tramo: Parado-
res de Castrogonzalo. Provincia de Zamora».

Clave del proyecto: 39-ZA-2760.
Término municipal: Castrogonzalo.
Provincia de Zamora.
Por Resolución de fecha 8 de abril de 2003, se aprueba 

el proyecto de construcción arriba indicado.
Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 

de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos 
de carreteras estatales implicará la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación y adqui-
sición de derechos correspondientes a los fines de expro-
piación de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia prevista en los artícu-
los 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zamo-
ra» y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Castrogonzalo, así como en el de 
esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carre-
teras del Estado en Zamora, para que asistan al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, en el lugar, día 
y horas que a continuación se indican:

Término municipal: Castrogonzalo.
Lugar: Ayuntamiento de Castrogonzalo.
Día 16 de febrero de 2005.
Hora: De diez a trece treinta.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberá comparecer los titulares de bienes 
y derechos que se expropian personalmente o representa-
dos por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proce-
da al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción, los interesados podrán formular, por escrito, ante esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cas-
tilla y León Occidental (avenida José Luis Arrese,
s/n, 47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en Zamora (avenida Requejo, número 12, 49071 
Zamora), alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan producido al relacionar los bie-
nes afectados por la urgencia ocupación. Los planos parce-
larios y la relación de interesados y bienes afectados 
podrán ser consultados en las dependencias antes citadas.

Valladolid, 18 de enero de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación, Antonio del Moral Sánchez. 


